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TEMARIO CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO SUPERIOR, BUENOS AIRES 18 Y 19 DE ABRIL DE 2018. 

I.- INFORME DEL RECTORADO Y DE LOS CONSEJEROS SUPERIORES. 

II.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 1RA. REUNIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DEL AÑO 2018. 

III.-INFORME DEL CONSEJO FEDERAL DE DECANOS DE INGENIERÍA. 

IV.- TRATAMIENTO DE TEMAS SOBRE TABLAS. 

V.- COMISIÓN DE ENSEÑANZA. 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN. 

1.- SECRETARÍA ACADÉMICA: Proceso de acreditación 
de carreras de grado. (Tema Permanente). 

2.- SECRETARÍA ACADÉMICA: Eleva al Consejo  
Superior propuestas de Facultades Regionales 
de Profesores Titulares concursados de 
Universidades Nacionales, para ser 
incorporados a la Nómina de Jurados  de los 
concursos docentes. (Tema Permanente). 

3.- SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE PLANEAMIENTO Elevan 
proyecto de modificación de los Reglamentos de 
Estudio para Ciclos de Licenciaturas y 
Tecnicaturas Superiores en el ámbito de la 
Universidad, Ordenanzas 1163 y 1149 
respectivamente. 

4.-  CONSEJERO SUPERIOR ALUMNO Sebastián SOSA: 
Presenta proyecto de Sistema de Licencias 
Estudiantiles.  

5.- Designación de Docentes. 

C) Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, para 
Profesores a través del Artículo 29 del 
Estatuto Universitario. 

5.1.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de LUCIANI, Jorge Horacio como 
Profesor Titular; RIVA, Ángel Emilio como 
Profesor Asociado y GALMARINI, Carlos Victorio 
y STANCICH, Silvia Rosa como Profesores 
Adjuntos. 
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5.2.- FACULTAD REGIONAL HAEDO: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de APARICIO, Hugo Héctor como Profesor 
Asociado.  

5.3.- FACULTAD REGIONAL HAEDO: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de GOZZI, Carlos Fernando como Profesor 
Titular. 

5.4.- FACULTAD REGIONAL LA PLATA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de ZABALA, Fernando como Profesor 
Titular. 

5.5.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de BUTTIGLIERO, Hugo Daniel y 
POSTIGLIONE, Raúl como Profesores Titulares y 
GEREMIA, Carlos Ángel y PEÑA, Héctor Carlos  
como Profesores Adjuntos. 

5.6.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de GUTIERREZ, María del Carmen como 
Profesora Titular. 

5.7.- FACULTAD REGIONAL DELTA: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de ANGELONI, Néstor como Profesor Titular y 
MOURIÑO, David Jorge como Profesor Asociado.  

5.8.-  FACULTAD REGIONAL TRENQUE LAUQUEN: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de MARQUEZ, Abel como Profesor 
Adjunto; y de IRIARTE, Jorge y XODO, Daniel 
Hugo como Profesores Titulares. 

5.9.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de VITALE, Blanca Rosa como 
Profesora Adjunta. 

5.10.- FACULTAD REGIONAL CONCORDIA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de VERGARA, Anabel Patricia y DIAZ 
VELEZ, Rubén Alcides como Profesores Asociados 
y ARMANAZQUI, José Vicente y DALZOTTO, Rogelio 
Guillermo como Profesores Adjuntos. 
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5.11.- FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de VERA, Enrique Héctor como 
Profesor Titular.  

5.12.- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de CAPPELLETTI, Carlos Alberto como Profesor 
Adjunto.  

5.13.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de TORRENT, Norma Cristina y 
MARTÍNEZ, Roberto Manuel como Profesores 
Titulares; CAMPANARO, Jorge y VITRI, Hernán 
Marcelo como Profesores Asociados y LUQUE, 
Ernesto Alberto como Profesor Adjunto. 

5.14.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de NORO, Jorge como Profesor 
Titular. 

5.15.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de GONZÁLEZ, Julián Enrique y 
PERALTA, Daniel Alfredo como Profesores 
Asociados.  

5.16.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de ESTAYNO, Marcelo y TABOADA, 
Eduardo José como Profesor Asociado. 

5.17.-  FACULTAD REGIONAL PARANÁ: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de REMEDI, Carlos Alberto como Profesor 
Asociado. 

D) Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, para 
Docentes Auxiliares a través del Artículo 37 
del Estatuto Universitario. 

5.18.- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de MAGGIOLO, Gustavo y DEVINAR, Matías Lionel 
como Jefes de Trabajos Prácticos. 

6.- Llamados a Concurso 
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6.1.-  FACULTAD REGIONAL CHUBUT: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Pesquera, según 
resolución del Consejo Directivo N° 139/2017. 

6.2.-  FACULTAD REGIONAL CHUBUT: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Pesquera, según 
resolución del Consejo Directivo N° 140/2017. 

6.3.-  FACULTAD REGIONAL CHUBUT: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Pesquera, según 
resolución del Consejo Directivo N° 141/2017. 

6.4.-  FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Civil, según 
resolución del Consejo Directivo N° 1349/2017. 

6.5.-  FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Electrónica, 
según resolución del Consejo Directivo N° 
1348/2017. 

b)  Nómina de ASUNTOS ENTRADOS  

5.- Designación de Docentes. 

A)  Por aplicación del Reglamento de Concursos 
para PROFESORES 

5.19.-  FACULTAD REGIONAL CONCORDIA: Designación del 
Docente RICO, Ángel como Profesor Adjunto. 

5.20.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación del 
Docente MAZZAFERRO, Gerardo como Profesor 
Asociado. 

5.21.-  FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Designación del 
Docente PAIRONE, Sergio Horacio como Profesor 
Adjunto. 

5.22.-  FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Designación del 
Docente GIL, Marcelo Rafael como Profesor 
Adjunto con DEDICACIÓN EXCLUSIVA. 

5.23.-  FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Designación de los 
Docentes BARCELÓ, David y COMASCO, Adalberto 
como Profesores Titulares; MURIEL, Juan, 
PRIMANTE, Emilio Daniel y LOZADA, Pedro como 
Profesores Adjuntos. 

5.24.-  FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Designación de los 
Docentes COZZARIN, Ana y CORDERO, Manuel como 
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Profesores Titulares; GIOVANNONE, Marcelo y 
VELOSO, Gustavo como Profesores Adjuntos. 

B)  Por aplicación del Reglamento de Concursos 
para DOCENTES AUXILIARES. 

5.25.- FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: 
Designación de AZARIO, Ricardo Raúl como Jefe 
de Trabajos Prácticos. 

5.26.-  FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Designación del 
Docente TOVIO, Daniel Oscar como Jefe de 
Trabajos Prácticos. 

5.27.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación de 
la Docente POLICH, Natalia Lorena como Jefa de 
Trabajos Prácticos. 

C) Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, para 
Profesores a través del Artículo 29 del 
Estatuto Universitario. 

5.28.- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de GONZÁLEZ, Miguel Ángel como 
Profesor Titular. 

5.29.- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de GUSMANO, Jorge y DE PAOLI, José 
María como Profesores Titular y COLOMBO, Luis 
Alberto como Profesor Adjunto. 

5.30.- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de PIGNATARO, Mario Alberto Héctor 
como Profesor Asociado y RISETTO, Claudio 
Silvio y PINI, Osvaldo Mario como Profesores 
Adjuntos. 

5.31.- FACULTAD REGIONAL DEL NEUQUÉN: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de CANZONIERI, Salvador Humberto 
como Profesor Titular. 

5.32.- FACULTAD REGIONAL DEL NEUQUÉN: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de SINELLI, Guadalupe Emilce como 
Profesora Asociada. 
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5.33.- FACULTAD REGIONAL DELTA: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de GODOY, Dora Cristina como Profesora 
Asociada y CHERENCIO, Guillermo Rubén y 
MARTÍNEZ, Jorge Vidal como Profesores 
Adjuntos. 

5.34.- FACULTAD REGIONAL DELTA: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de CORSINI, Alicia Beatriz y LEANZA, Luis 
Nuncio como Profesores Asociados. 

5.35.- FACULTAD REGIONAL LA RIOJA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de MERCADO, Manuel Eduardo como 
Profesor Titular y GÓMEZ, Carlos Marcelo como 
Profesor Asociado. 

5.36.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de ORELLANA, Jorge Alberto y 
GUTIERREZ, Daniel Domingo como Profesores 
Titular y BORGETTO, Marcelo Raúl y FERRANTI, 
Liliana Beatriz como Profesores Asociados.  

5.37.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de WEITZ, Darío Armando como 
Profesor Asociado.  

5.38.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de MORENO, Miguel Ángel como 
Profesor Asociado. 

D) Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, para 
Docentes Auxiliares a través del Artículo 37 
del Estatuto Universitario. 

5.39.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de CATENA, Daniel como Jefe de 
Trabajos Prácticos y GIOVAGNOLO, Francisco 
Ariel; GIORDANO, Walter Fabián y DOMINGUEZ, 
Cristian Pablo como Ayudantes de Trabajos 
Prácticos de Primera. 

5.40.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de SACCO, Lucia como Jefa de 
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Trabajos Prácticos y COMETTO, Adriana Marisa 
como Ayudante de Trabajos Prácticos d Primera.  

5.41.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Academica de BERGON, Guillermo; PLAUN, 
Leonardo como Jefes de Trabajos Prácticos y 
COSTUCICA, Leonardo como Ayudante de Trabajos 
Prácticos de Primera. 

6.- Llamados a Concurso 

6.6.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Para Profesores 
en el Departamento de Materias Básicas, según 
resolución del Consejo Directivo N° 582/2017. 

6.7.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Para Profesores 
en el Departamento de Materias Básicas, según 
resolución del Consejo Directivo N° 585/2017. 

6.8.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Para Profesores 
en el Departamento de Materias Básicas, según 
resolución del Consejo Directivo N° 18/2018. 

6.9.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Para Profesores 
en el Departamento de Licenciatura en 
Administración Rural, según resolución del 
Consejo Directivo N°10/2018. 

6.10.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Para Profesores 
en el Departamento de Licenciatura en 
Administración Rural, según resolución del 
Consejo Directivo N°9/2018. 

6.11.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Para Profesores 
en el Departamento de Licenciatura en 
Administración Rural, según resolución del 
Consejo Directivo N°8/2018. 

6.12.-  FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Electrónica, 
según resolución del Consejo Directivo N° 
1539/2017. 

6.13.-  FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Electrónica, 
según resolución del Consejo Directivo N° 
1533/2017. 

6.14.-  FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Electrónica, 
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según resolución del Consejo Directivo N° 
1534/2017. 

6.15.-  FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Electrónica, 
según resolución del Consejo Directivo N° 
1535/2017. 

6.16.-  FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Electrónica, 
según resolución del Consejo Directivo N° 
1536/2017. 

6.17.-  FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Electrónica, 
según resolución del Consejo Directivo N° 
1537/2017. 

6.18.-  FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Electrónica, 
según resolución del Consejo Directivo N° 
1538/2017. 

6.19.-  FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: Para 
Profesores en el Departamento de Licenciatura 
en Organización Industrial, según resolución 
del Consejo Directivo N° 294/2017. 

6.20.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Para Profesores 
en el Departamento de Materias Básicas, según 
resolución del Consejo Directivo N° 578/2017. 

6.21.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Para Profesores 
en el Departamento de Materias Básicas, según 
resolución del Consejo Directivo N° 579/2017. 

6.22.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Para Profesores 
en el Departamento de Materias Básicas, según 
resolución del Consejo Directivo N° 581/2017. 

6.23.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Para Profesores 
en el Departamento de Materias Básicas, según 
resolución del Consejo Directivo N° 583/2017. 

6.24.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Para Profesores 
en el Departamento de Materias Básicas, según 
resolución del Consejo Directivo N° 584/2017. 

6.25.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Para Profesores 
en el Departamento de Materias Básicas, según 
resolución del Consejo Directivo N° 587/2017. 
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6.26.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Para Profesores 
en el Departamento de Ingeniería Química, 
según resolución del Consejo Directivo N° 
622/2017. 

6.27.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Para Profesores 
en el Departamento de Ingeniería Química, 
según resolución del Consejo Directivo N° 
660/2017. 

6.28.-  FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Química, según 
resolución del Consejo Directivo N° 300/2017. 

6.29.-  FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Para Profesores en 
el Departamento de Materias Básicas, según 
resolución del Consejo Directivo N° 459/2017. 

6.30.-  FACULTAD REGIONAL CONCORDIA: Para Profesores 
en el Departamento de Materias Básicas, según 
resolución del Consejo Directivo N° 5/2018. 

7.- Renuncia 

7.1.- FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Acepta la renuncia 
presentada por la docente CASENAVE, Silvia 
Noemí como Profesora Asociada en la asignatura 
Estructuras de Hormigón del Departamento  de 
Ingeniería Civil y como Profesora Adjunta en 
la asignatura Álgebra y Geometría Analítica 
del Departamento  Materias Básicas. 

7.2.- FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Acepta la 
renuncia presentada por el docente PAVONE, 
Luis Roberto como Profesor Adjunto en la 
asignatura Probabilidad y Estadística del 
Departamento Materias Básicas. 

8.- Concursos Desiertos. 

8.1.- FACULTAD REGIONAL CONCORDIA: Declara desierto 
el concurso para Ayudante de Trabajos 
Prácticos  en la asignatura Estructuras de 
Hormigón del Departamento Ingeniería Civil. 

8.2.- FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Declara desierto 
el concurso para Jefe de Trabajos Prácticos en 
la asignatura Mecánica Eléctrica Industrial 
del Departamento de Ingeniería Química. 

9.- Excepciones al Reglamento de Estudios. 
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10.- Convalidaciones. 

11.- Otorgamiento de Diplomas. 

12.-  SECRETARÍA ACADÉMICA: Eleva Proyecto de 
Ordenanza para el cálculo de Promedio 
histórico y Promedio sin aplazo. 

13.-  FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 621/17, solicita se 
apruebe la propuesta de un trayecto de 
vinculación para la carrera Licenciatura en 
Tecnología Educativa que dicta dicha Facultad 
Regional. 

14.-  SECRETARÍA ACADÉMICA: Eleva Proyecto de 
Régimen de equivalencia para la carrera 
Licenciatura en Tecnología Educativa Ordenanza 
Nº 924 (Plan 2001) y Ordenanza Nº 1481 (Plan 
2015). 

15.-  FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Por Resolución 
Nº1530/2017 el Consejo Directivo solicita 
prorrogar por única vez, como medida de 
excepción, la validez de los Trabajos 
Prácticos de asignaturas que se encuentran 
vencidas del estudiante MENDIZABAL VILLAGRA, 
Carlos Blas – Legajo Nº 32722, perteneciente a 
la carrera corta Tecnicatura Superior en 
Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

16.-  FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Por Resolución 
Nº1530/2017 el Consejo Directivo solicita 
prorrogar por única vez, como medida de 
excepción, la validez de los Trabajos 
Prácticos de asignaturas que se encuentran 
vencidas al estudiante MONCASI, José Sebastián 
– Legajo Nº 40253, perteneciente a la carrera 
Licenciatura en Higiene y Seguridad en el 
Trabajo. 

17.-  FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Por Resolución Nº 
1531/2017 el Consejo Directivo solicita 
prorrogar por única vez, como medida de 
excepción, la validez de los Trabajos 
Prácticos de asignaturas que se encuentran 
vencidas a un grupo de estudiantes 
pertenecientes a distintas carreras de grado 
que dicta esa Facultad. 
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18.-  FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 445/2017 se solicita 
convalidar la inscripción como medida de 
excepción, por secundario fuera de término al 
aspirante PERREN, Matías – DNI Nº 35.463.339, 
para cursar la Tecnicatura Superior en Higiene 
y Seguridad en el Trabajo. 

19.-  FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 1525/17 se solicita la 
designación del MG. Ing. GRAIEB, Oscar Julio – 
DNI. Nº 6.385.859 como PROFESOR CONSULTO de la 
Universidad Tecnológica Nacional.  

20.-  FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 868/17 se solicita 
convalidar la admisión del aspirante  
MEGLIOLI, Facundo Fabián – DNI. Nº 31.820.262 
en la carrera Licenciatura en Higiene y 
Seguridad en el Trabajo que dicta esa Facultad 
Regional. 

21.-  FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 874/17 se solicita 
convalidar la admisión del alumno  AGUILAR, 
Héctor Carlos – DNI. Nº 16.459.247 en la 
carrera Licenciatura en Administración (Plan 
2003) que dicta esa Facultad Regional. 

22.-  FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 8/18 se solicita 
convalidar la admisión de la alumna  BELLELLI, 
Andrea Verónica – DNI. Nº 30.176.172 en la 
carrera Licenciatura en Administración (Plan 
2003) que dicta esa Facultad Regional. 

23.-  FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 11/18 se solicita 
convalidar la admisión de la alumna  VARGAS 
VALENZUELA, Eva Cecilia – DNI. Nº 32.354.099 
en la carrera Licenciatura en Administración 
(Plan 2003) que dicta esa Facultad Regional. 

24.-  FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 13/18 se solicita 
convalidar la admisión de la alumna  RIVERO, 
Leonela Shirley – DNI. Nº 36.746.834 en la 
carrera Licenciatura en Gestion de Empresas 
Turísticas y Hoteleras – modalidad a distancia 
- que dicta esa Facultad Regional. 
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25.-  FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 24/18 se solicita 
convalidar la admisión de un grupo de 
aspirantes en la carrera Licenciatura en 
Administración (Plan 2010) que dicta esa 
Facultad Regional. 

26.-  FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Por Resoluciones de 
Consejo Directivo Nº 45/18 y 46/18 se solicita 
convalidar la admisión de los alumnos TONELLI, 
María Virginia – DNI. Nº 36.513.909 y BERON, 
Agustina Genesis – DNI. Nº 36.341.004 en la 
carrera Licenciatura en Enología que dicta esa 
Facultad Regional. 

27.-  FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 10/18 se solicita 
convalidar la admisión del alumno MORALES, 
Juan Alberto – DNI Nº 33.133.278 en la carrera 
Licenciatura en Administración (Plan 2010) que 
dicta esa Facultad Regional. 

VI.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO. 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN 

1.-  COMISIÓN DE PLANEAMIENTO: Proyecto 
Institucional de la Universidad Tecnológica 
Nacional. Orientación, coordinación y 
seguimiento en los procesos  de elaboración de 
los Planes de Desarrollo Institucional a nivel 
Facultad Regional.  

2.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO: Análisis y 
seguimiento de la oferta académica en la UTN.   

3.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 461/14 para la implementación del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
Mediciones Fiscales y Operativas de 
Hidrocarburos, con la modalidad a distancia, a 
partir del ciclo lectivo 2015. 

4.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 462/14 para la implementación del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
Yacimientos Hidrocarburíferos No 



“2018 – Año del Centenario de la Reforma Universitaria” 

 
`|Ç|áàxÜ|É wx Xwâvtv|™Ç  

hÇ|äxÜá|wtw gxvÇÉÄ™z|vt atv|ÉÇtÄ 
exvàÉÜtwÉ 

13 

“70º Aniversario de la creación de la Universidad Obrera Nacional” 

 

Convencionales, con la modalidad a distancia, 
a partir del ciclo lectivo 2015. 

5.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita 
mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 
1954/15 la creación de la carrera Ingeniería 
en Transporte.  

6.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Solicita mediante 
Resolución del Consejo Directivo Nº 666/17 la 
creación de la carrera Licenciatura en 
Comercio Electrónico -Ciclo de Licenciatura-.  

7.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 284/17 para la continuidad del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
Bromatología y Medio Ambiente, en la Extensión 
Áulica Chacabuco, a partir del ciclo lectivo 
2018, para un número máximo de DOS (2) 
inscripciones consecutivas a primer año. 

8.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 285/17 para la implementación del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
Diseño Industrial, en la Extensión Áulica 
Chacabuco, para un número máximo de DOS (2) 
inscripciones consecutivas a primer año. 

9.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita 
mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 
366/17 la creación de la carrera Licenciatura 
en Automatización y Control -Ciclo de 
Licenciatura-.  

10.- FACULTAD REGIONAL HAEDO: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 
547/17 para la implementación del dictado de 
la carrera Licenciatura en Tecnología 
Educativa -Ciclo de Licenciatura-, a partir 
del ciclo lectivo 2018. 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS. 

11.-  FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 24/18 para la continuidad del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
Higiene y Seguridad en el Trabajo, a partir 
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del ciclo lectivo 2018, para un número máximo 
de DOS (2) inscripciones consecutivas a primer 
año.  

12.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita 
mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 
6/18 convalidación del dictado de la carrera 
Tecnicatura Superior en Programación, en la 
Extensión Áulica Rojas, durante el ciclo 
lectivo 2017 y autorización para su 
continuidad, a partir del ciclo lectivo 2018, 
para un número máximo de DOS (2) inscripciones 
consecutivas a primer año. 

13.- FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 2919/17 para la implementación 
del dictado de la carrera Licenciatura en 
Tecnología Educativa -Ciclo de Licenciatura-, 
a partir del ciclo lectivo 2018, para dos 
inscripciones consecutivas a primer año.  

14.- FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 521/18 para la continuidad del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
Gestión de la Industria Automotriz, a partir 
del ciclo lectivo 2018, para un número máximo 
de DOS (2) inscripciones consecutivas a primer 
año.  

15.- SECRETARÍA ACADÉMICA – SUBSECRETARÍA DE 
PLANEAMIENTO: Eleva Proyecto   de modificación 
parcial de la Ordenanza Nº 1434 – Lineamientos 
para la Creación y la Implementación de Ciclos 
de Licenciatura en la UTN. 

16.-  SECRETARÍA ACADÉMICA – SUBSECRETARÍA DE 
PLANEAMIENTO: Eleva Proyecto   de Creación del 
Sistema Institucional de Educación a Distancia 
(SIED) de la Universidad. 

VII.-   COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO. 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN. 

1.- CLAUSTRO ESTUDIANTIL: La consejera estudiantil 
señora Julieta MARTINO, eleva para su 
tratamiento proyecto de Resolución con el 
objeto de crear el Protocolo de acción 
Institucional para la prevención e 
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intervención ante situaciones de violencia o 
discriminación de género u orientación sexual. 

2.-  CONSEJERO SUPERIOR ALUMNO, Sr. Sosa Sebastián: 
eleva para su tratamiento el Proyecto de 
implementación  del Sistema de Licencias 
Estudiantiles en esta Universidad. 

3.-  CONSEJERO SUPERIOR, Mg. Ing. Alejandro D. 
CARRERE: eleva para su tratamiento el proyecto 
de reforma parcial de la Ordenanza N° 1355 " 
Reglamento Electoral de la Universidad 
Tecnológica Nacional". 

4.-  CONSEJERO SUPERIOR ingeniero Hermes A. CHAVEZ: 
eleva para su tratamiento proyecto de 
Resolución que dispone sobre licencia de 
miembros del consejo superior (Autorización 
para ausentarse del país transitoriamente). 

5.- CONSEJERO SUPERIOR ingeniero Hermes A. CHAVEZ: 
eleva para su tratamiento proyecto de 
Resolución que instruye la redacción de un 
Manual de Procedimientos para la Celebración 
de Convenios. 

6.- FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Eleva para su 
tratamiento la Resolución N° 1527/2017, del 
Consejo Directivo de esa dependencia, mediante 
la cual se ratifica en todos sus términos la 
Resolución N° 364/2017 del señor Vicedecano, 
relacionada con el señor Jorge Luis 
CARPINTIERI. 

7.-  FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Eleva para su 
tratamiento la Resolución N° 473/2017 del 
Consejo Directivo de esa dependencia, mediante 
la cual propone la formación de una Comisión 
para el estudio y modificación del Reglamento 
Electoral, y la Resolución N° 474/2017 del 
mismo Órgano, donde propone la formación de 
una Comisión para el estudio y confección de 
un Reglamento de Licencias Estudiantiles.  

8.-  PRESENTACIÓN CONSEJEROS SUPERIORES GONZÁLEZ, 
ADOLFO y BIANCHI, HÉCTOR: Situación de Revista 
del Secretario General de FAGDUT. 
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b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS. 

9.-  FACULTAD REGIONAL LA PLATA, Secretario de 
Cultura y Extensión Universitaria de la 
Facultad Regional La Plata, ingeniero Marcelo 
Rafael GIL, solicita licencia sin goce de 
haberes por cargo de mayor jerarquía, de 
acuerdo al Artículo 30 del Estatuto 
Universitario. 

10.-  FACULTAD REGIONAL LA PLATA, Secretario de 
Ciencia y Tecnología de la Facultad Regional 
La Plata, magister ingeniero Hugo Gerardo 
BOTASSO, solicita licencia sin goce de haberes 
por cargo de mayor jerarquía, de acuerdo al 
Artículo 30 del Estatuto Universitario. 

11.-  CONSEJERO SUPERIOR ingeniero Hermes A. CHAVEZ, 
eleva para su tratamiento proyecto de 
Resolución que dispone la reedición, impresión 
y distribución del libro “Reforma 
Universitaria y Cultura Nacional”. 

12.-  FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: el señor 
Decano Doctor Ingeniero Liberto ERCOLI, 
solicita autorización para ausentarse del país 
durante el período comprendido entre el 25 de 
abril y el 18 de mayo del corriente año. 

13.-  FACULTAD REGIONAL CONCORDIA: Solicita se 
declare de interés institucional el “III 
Congreso Internacional de Enseñanza de las 
Ciencias Básicas (CIECiBa 2018)”. 

14.- FEDERACIÓN UNIVERSITARIA TECNOLÓGICA (FUT): El 
Presidente de la Federación eleva para su 
tratamiento el proyecto de Resolución, en el 
cual se le pide al gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires cumpla con la “Ley de Boleto 
Estudiantil Gratuito (Ley 14.735)” en las 
Facultades Regionales de: San Nicolás, Delta, 
General Pacheco, Trenque Lauquen, Avellaneda, 
Haedo, La Plata, Bahía Blanca y Mar del Plata. 

IX.- COMISIÓN DE CIENCIA TECNOLOGIA Y POSGRADO. 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN. 

1.-  SECRETARIA DE C.T. y P: Solicitud de 
autorización de aceptación de Patente de 
Invención Nº AR071022B1 – Titulo “Maquina 
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surcadora y escardilladora autopropulsada, 
para explotaciones hortícolas y equivalente”. 

2.-  SECRETARIA DE C.T. y P: Solicitud de 
autorización de aceptación de Patente de 
Invención Nº P20160103523 – “Disposición de 
unidades electrónicas y procedimientos para 
controlar y regular el consumo de energía de 
aparatos en una red eléctrica”. 

Con Dictamen del Consejo Asesor 

3.-  SCyT: solicitud de aprobación del Reglamento 
para la creación y funcionamiento de Centros 
de Múltiple Dependencia UTN. 

4.-  SCyT: solicitud de aprobación del Programa de 
Mejora de las Competencias de Escritura 
Académica en Inglés (PROMECEI) en el ámbito de 
la Secretaría de Ciencia, Tecnología y 
Posgrado. 

5.-  SCyT: solicitud de aprobación del Programa 
Modular de Formación en I+D+i (Trayectos de 
Formación de Posgrado en I+D+i) en el ámbito 
de la Secretaría de Ciencia, Tecnología y 
Posgrado. 

6.-  SCyT: solicitud de aprobación del Programa 
Institucional para Potenciar el Impacto Social 
del Conocimiento en el ámbito de la Secretaría 
de Ciencia, Tecnología y Posgrado. 

7.-  SCyT: solicitud de aprobación del Programa de 
Comunicación de la Secretaría de Ciencia, 
Tecnología y Posgrado. 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS. 

8.-  SCyT: solicitud de aprobación del Sistema 
Integral de becas de Investigación y Posgrado 
de la UTN. 

9.-  SCyT: solicitud de aprobación del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo 
para la función I+D+i en el ámbito de la 
Secretaría de Ciencia, Tecnología y Posgrado. 
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VIII.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACION. 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN. 

1.- FINANCIAMIENTO D.A.S.U.Te.N (Tema Permanente): 
Informe mensual D.A.S.U.Te.N. sobre ingresos y 
egresos (Resolución Nº  624/02 – Consejo 
Superior). 

2.- Seguimiento de la Ejecución del Presupuesto en 
curso y Estudio del Presupuesto futuro (Tema 
Permanente). 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS. 

3.- Facultades Regionales solicitan crédito 
presupuestario para la realización de 
Concursos Docentes, Carrera Académica y 
Concursos No docentes para el  Ejercicio 2018. 

4.- Resoluciones del Señor Rector ad-referéndum 
Ejercicio 2017 y 2018. 

5.- Incorporación y Compensación de partidas de 
Contribución del Tesoro  para el Ejercicio  
2018. 

6.- Distribución y Compensación de partidas de 
Contribución del Tesoro y para el Ejercicio 
2018. 

7.- Aceptación de donaciones. 

8.- EL CONSEJERO SUPERIOR HERMES CHAVEZ  presenta 
Proyecto de Resolución. Dispone la Reedición 
de Libro en Conmemoración del Centenario de la 
Reforma Universitaria. 

 

      ------------------------------------- 


